
NUM. 9Ô.-MTERCüLES 26 DE ABRIL DE 1893

DE LA

»>a©iia©iâ as coasasA
Los leyea oÎUgarin ttn Ïa Peninsula, islas Baleares y Cana

rias d los veinte dios de su pronndgaciin, sí en ellas no se dis- 
muiere otra cosa.

Se entiende hecha la promidpaoim el día en qtte termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Ari. l.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pw«tas. PüEHA UK CÓRDOBA Pwe^

Un mea..................................... S
Trimeetre.......................  . 8 26
Seis meses.............................. 16 60
Un año.................................... 83

Un raes......................................i_
Trimestre................................1125
Seis mseea.............................22 50
Uñado................................... 43

Número suelto, 33 céntimos de peseta.
Se publica todos les días, excepto los domingos.

Bas Leyes, órdenes y anuncios qtte se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos. , , ' .

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministres poral, oon que igoalmente lea apercibo 
— de jaatiñearse aquel extremo.

{Gaceta del 24.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. O'.) y Augusta Real 
Eamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA .

PIIOVINCIA DE CÓRDOBA '

Circular núm. iOSÍ J

Instituto GEojraíiM y Estadistico |
PRECIOS MEDIOS j

En el Boletín Ofíoial núm. 68, eo* | 
rrespondiente al martes 7 de Marzo j 
próximo pasado, se publicó una oiron- 3 
lar pidiendo á los Sres. Alcaldes de los i 
pueblos de esta provincia contestasen E 
i las preguntas siguientes; j

1“ Qné cantidad, aproximada, se Í 
oosecba por término medio, anualmen
te, en ese término municipal de los 
siguientes artículos: Cereales; (trigo, 
cebada, mijo, panizo, avena, centeno, 
etc.)—Legumbres; garbanzos, judías, j 
babas, lentejas, etc.)—Vino, aceite y s 
patatas.

2 .* Qué clases de ganados se crían i 
en ese término municipal, expresando 
también con toda la aproximación que 
Saa posible la cantidad de cada clase, i 
®a decir, cuántas teses vacunas, do oer- i 
da, lanar y cabrío existen constants- : 
Diente por término medio. j

Y como hasta la fecha no hayan eva- 
finado el mencionado servicio los Al- • 
finidos quo ee expresan á continuación; 
fia amonesto por la negligencia que su- 

pone tal morosidad, y les api rdbo con 
^ multa que Ia Ley señala si en el pre- 

®>9o término de cinco fechas no lo cum
plimentaran, y si depende el retraso de i 
fiquellos datos de Ias Secretarías, ten- ■ 
gan entendido que por la Eeal orden 

fi 9 de Julio de 1879 les alcanza tam , 
i n la penalidad de suspensión tem-

Córdoba 22 de Abril de 1893.
El Q-obernadoc,

Eduardo Ortiz y Casado
Sres. Alcaldes de

Adamuz.
Aloaraoejos.
Almedinilla.
Almodóvar.
Añora.
Baena.
Belalcázar, 
Belmez.
Benamejí.
Blázquez.
Bujalance.
Cabra.
Cañete de las Torrea.
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro.
Conquista.
Córdoba.
Dos Torres,
Encinas Beales.
Espejo.
Espiel.
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Palmera.
Fuente Tójar.
Granjuela.
Guadalcázar.
Hinojosa del Duque.
Hornachuelos.
Iznájar.
Luque.
Montalbán.
Montemayor.
Montilla.
Monfero,
Monturque.
Nuéva Carteya.
Obejo.
Palenciana.
Palma del Rio, 
Pedro Abad. 
Pedroche.
Posadas.
Pozoblanco,

Priego. •
Puente Genil. j
Santa Eufemia. j
Torrecampo. ,
Valenzuela. _*■ í 
Valsequillo. *
ViUa del Río* • “ ■ *
Villafranca.
Villaharta.
Villanueva del Rey.
Villaralto.
Viso.
Zuheros.

Núm. 1004
Relación de las cuotas que por contin

gente carcelario corresponde pagar 
en el ejercicio de 93 á 91 á loe Ayun
tamientos corapreudidos en el parti
do judicial de Córdobas

Ptas. Cía. j

Córdoba 27176 34 j
Villaviciosa 922 37 1
Obejo 284 89

Total.................... 28382 60
Córdoba 20 de Abril de 1893.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. Í032
Debiendo continuar en breve los 

trabajos geodésicos de segundo y ter
cer orden en esta provincia, los oficia
les del cuerpo de Topógrafos D. José 
M. de Cagigas, D, Enrique Gómez de 
Salazar y D, Alfredo Calvo, espero do 
conformidad con lo interesado á este 
Gobierno por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadistico, que 
loe Alcaldes de todos los pueblos, con 
el celo que tanto les distingue, adop
tarán las medidas que procedan para 
que no se susciten eutoi Deoimientos de 
ninguna clase á este servicio, pres- 
tándoles todo su concurso en lo que 
de su Autorided depends, á fin de ía- 
oUitarlo.

Córdoba 24 de Abril da 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ministerio de Fomento

Núm. 1027

Dirección general de Instrucción pública

Bellas Artes
3e halla vacante en la Escuela pro

vincial de Bellas Artes de Granada la 
Ayudantía numeraria de la clase de 
Dibujo lineal y de adorno, dotada con 
el sueldo anual de 1.66€ pesetas, con
signado en los presupaestos de aquella 
localidad y demás ventajas que esta
blece el Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880para 103 Ayudantes numerarios 
de estas Escuelas, y la cual ha de pro
veerse por oposición, con arreglo ó lo 
dispuesto en el art. 6." del mismo y 
demás disposiciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, según lo dispuesto en el Real de
creto de 8 de Julio último y con suje
ción al programa formulado por la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, que se inserta á continua
ción:

1 .° Delinear y lavar ó acuarelar un 
edificio ó monumento arquitectónico, 
cuyos detalles se entregarán á diferen
tes escalas en una hoja de papel que 
mida 76 centímetros por 69, en el pla
zo de cuatro días, á seis horas cada uno. 
Ei edificio ó monumento que copiará 
cada opositor será elegido por ei Tri
bunal el mismo día que empiecen las 
oposicioues.

2 .’ Trazar en proyección horizon
tal y vertical, ó sea en planta y alzado 
y en sólo lineas, un cuerpo ó miembro 
arquitectónico arreglado á escala sa
cado á la suerte entre 12 que deposi
tará el Tribunal; el tamaño del papel 
será de 60 oentimetros por45, y el tiem
po que empleen será diez horas segui
das. Este ejercicio lo harán inoomuni- 
aados los opositoras.

3 .“ Dibujar, copiado del yeso, al 
lápiz y en papel blanco del tamaño de 
60 centímetros por 46, en el plazo de 
dos días, à seis horas cada uno, nn 
fragmeuto de adorno, elegido por el 
Tribunal en el acto de comenzar el 
ejercicio.
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4 .“ Dibujar y sombrear au friso, 
capitel ó pilastra, inventado y compues
to por el opositor en el estilo y época 
que designe la suerte, sacada entre 
doce asuntos que depositaré el Tribu ■ 
nal. El plazo para la ejecución será de 
cuatro díasá cuatro horas cada uno. El 
tamaño del papel será do 70 centíme
tros por 50.

5 .“ y último. Responder á seis pre
guntas sobre nociones generates de 
Q-eomatria y sobre los diferentes carac
teres de la ornamentación, sacadas á 
la suerte de entre 80 ó más que depo
sitará el Tribunal, pudiendo el opositor 
auxiliar sus respuestas con trazados 
gráficos en la pizarra ó encerado.

En cada ejercioio se fijará por el 
Tribunal la relación de la escala en 
que hayan de ejecutar se los dibujos.

La manera de realizar estos ejerci
cios se ajustará á Ias prescripciones del 
reglamento de oposiciones de 2 de 
Abril de 1876.

Para ser admitido à la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos y 
haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solí- 
oitudes en esta Direooióa general en el 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de tos 
documentos que acrediten su aptitud 
legal y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Conforme á lo preceptuado en el ar
ticulo 1.“ dal referido reglamento de 
oposiciones, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines Oficiales da las 
provincias y por medio de eUctos en 
todos los establecimientos de enseñan
za de la Nación donde se explica la 
misma asignatura; lo oual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique.

Madrid 17 de Abril de 1893.-E] 
Director general, E. Vincenti.

Universidad Central

SEOBETARlAGENERAL

Debiendo celebrarse en el mea de 
Junio próximo los exámeues ordina 
rios de los alumnos deFacultady de la 
carrera del Notariado que cursen por 
la enseñanza oficial, y correspondien
do hacer la recaudación en el próximo 
mes de Mayo de los derechos aoadómi 
008 respectivos á las matriculas del 
presente curso, en virtud de cuyo pago 
se expiden las papeletas que autorizan 
para los referidos exámenes, tanto en 
la época de los ordinarios como en la 
de los extraordinarios, el Excelentísi
mo señor Rector se ha servido disponer 
lo siguiente:

1 .” Durante todos los días hábiles, 
comprendidos desde el 1.” al 31 inclu
sive del sitado mes de Mayo, de once 
de la mañana à una de la tarde, en les 
respectivos Negociados de esta Secre 
taria general, exceptuando los dias 13 
y 16, que se destinarán exoliisivamen
te al despacho de alumnos libres, debe
rán los de la enseñanza oficial satisfacer 
los derechos académicos, recogiendo 
los consiguientes resguardos, en los 
que se consigna la autorización para 
el examen de las asignatui as en la épo-

nes vigente para dar vab- - z académi
ca á les estudios libremente hechos en 
lo que se refiero á las enseñanzas que 
se cursan y pueden aproberse en esta 
Universidad, todos los días no festi
vos comprendidos desde 1.® al 16 de 
Mayo próximo, plazo improirogable 
según el srt. 4.® del Real decreto de 
22 de Noviembre de 1889, se admitirán 
en les respectivos negociados de esta 
Secretaría general dursntelas horas de 
once de la muñana á ana de la tarde, 
hasta el 12 inclusive de dicho mes, y 
hasta las cuatro en los días 13 y 16, 
previa exHibisión de la cédula perso 
nal corriente, las instancias de los 
que en Junto próximo deseen obtener 
dicha validez académica,

Las referidas instancias se dirigirán 
ai Exorno. Sr. Rector da esta Univer
sidad, expresando literalmente el nom
bre y apellido paterno y materno del 
aspirante, su naturaleza, edad y habi
tación en esta Corte, é igualmente por 
su orden, las asignaturas ó estudios de 
catrera de que solicite examen. Estas 
instancias habrán de estar firmadas de 
puño y letra dsl mismo alumno, á fin 
de qne en toda acasión qne se estime 
oportuna pueda ser compulsada la fir
ma, Para mayor facilidad le serán en
tregados gratuitamente en la portería 
de esta dependencia impresos con la 
fórmula á que deben ajustarse.

Los que soliciten examen de mate
ria que comprenda el primer curso de 
Facultad ó carrera, acompañarán á la 
repetida inatanoia los documentos re 
queridos para cada caso, á fin de que 
pueda autorizarse el examen, según se 
exige en la enMeñauza oficial.

Los que deseen examen de estudios 
de Facultad ó carrera que hayan co 
me tizad o en otra Universidad, debe
rán acreditar este extremo dentro del 
mencionado plazo, por medio de oerti- 
ficaelón académica oficial, que antici
padamente habrá de solíoítaree por el 
interesado del respectivo estableci
miento,

Al entregar la instancia se presenta
rá cada aspirante con dos testigos de 
conocimieuto, vecinos de esta Corte, 
provistos de códiJa corriente, que 
identifiquen su persona y firma.

Quien tuviese hecha la ideutiSeación 
en convocatoria anterior podrá ser dis 
pensado de hacerlo -3ü esta, á couji- 
oión de quo exprese en su inatanoia el 
curso académico y el mea en que lo 
ef-;Ctnó.

El P^E® d® -O® derecho’que para ca
da caso fijan las disposiciones vigen
tes sobre estos alumnos, so efectuará al 
tiempo de presenter las instancias re
feridas.

Los que obtengan las papeletas pa
rs examen de asignatura de Facultad 
óde la carrera áel Notariado y no se 
presenten ante los respectivos Tribu 
nales al ser citados por éstos ó queda 
sen suspensos en el mes de Jumo, po
drán utilizar aquéllas sin pedir nueva 
inscripción ó matricula en el mes de 
Sepbiembre dd misino año al ser nue
vamente citados por dichos Trib-;- 
nales.

Los alumnos matriculados en la en- 
señanza oficial que aspiren á dar valí 
dez á sus estudios como libres, necesi

ca regiam entaria á qne cada alumno 
esté sujeto.

2 .* Los expresados derechos acadé
micos se satisfarán en papel del Tim
bre del Estado, à razón de 10 panetas 
por cada asignatura del período de la 
Liuenciatura ó de la carretera del No
tariado, y de 20 por cada una del Doc
torado; debiendo entregarse al propio 
tiempo un timbre móvil de 10 cénti
mos por asiguaturu, que se estampará 
en el referido resguardo.

3 ." Obtenidos por los interesados 
tos resguardos de derechos académicos, 
deberán presentarlos en la Secretaria 
de la Eacuitad donde estudien la asig 
natura, á fin de que anoten en ellos la 
circunstancia de haber sido admitidos 
par el Profesor respectivo á las exá
menes ordinarios, ó de haber sido ex
cluidos de los mismos, quedando para 
los extraordinarios del mea de Sep
tiembre, sin cuyo requisito los Tribu
nales de examen no celebrarán el de 
ningún alumno.

4 .° Prescrito por las instrucciones 
vigentes que d abono de los derechos 
académicos se efectúe en el mes de Ma. 
yo de cada curso, loa alumnos no ten
drán opción à que sa les admitan aqué
llos transcurrido el término que se se 
ñata, ni á obtener autorización para oí 
exámen en el presenta año acaJé. 
mico.

6 .* Los que en el curso inmediato 
anterior hayan obtenido nota de sobre
saliente en las asignaturas que hubie
ran estudiado, sin ninguna de suspen
so, podrán solicitar hasta el día 25 del 
expresado mee de Muyo, por instancias 
dirigidas al Exorno. Sr. Rector, exa 
men con prelación á sus compañeros, 
excepto los que tengan matrícula de 
honor; debiendo expresar dichas ins
tancias las asignaturas de que deseen 
ser examinados y en las que obtuvie
ron la nota de sobresaliente.

6 .® Los alumnos que no se presen
ten ante los Tribunales de exámen en 
los días que por éstos sean llamados, 
perderán el derecho á efectuarlo, con 
forme á la Real orden de 1.® de Mayo 
de 1887.

Cuando un alumno sea citado para 
sufrir examen de dos ó mas asignatu
ras en el mismo día, el Secretario del 
Tribunal á que se presente podrá ex
pediris, á su ruego, papeleta ó volante 
en el que se express haberío verificado, - 
á fin de que el aluiono, con el indicado 
justificante, excuse su falta de presen
tación en el propio día ante el Tribu
nal ó los Tribunales por los que tam
bién estaba citado.

Los que acrediten la expresada cir
cunstancia ante los Tribunales con si 
indicado justificante, serán admitidos 
á exámen en el día inmediato, después 
que lo efectúen los que expresamente 
estén citados para la sesión de dicho 
día.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los alumnos de la enseñanza ofi
cial.

Madrid 19 de Abril de 1893,—El Se
cretario general, Leopoldo Solier,

Enseíianza libre
En cumplimiento de ¡as disposicio

tarán haber obtenido pieviamíute del 1^ 
Exemo. Sr. Rector la admisión de sus 
renuncias en aquellas matriculas, que 
les será cenoedida sí no 68táii sometí- , 
dos á los exámenes extraordinarios ni 
sujetos á responsabilidad académica. /

Loe aspirantes á estos exámenes es' : iíl 
tán sometidos á la Autoridad y disci- ¿ 
plina académica en todos los actos que .j 
verifiquen con ocasión de estos exáme
nes, como si fueren alumnos oficiales. ;

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rec
tor se anuncia para general conocí- 
miento.

Madrid 19 de Abril do 1993.-E! Se- J 
orotario general, Leopoldo Solier. ^

Escuela Nornal Sapeñer íe Maestras
DE CÓRDOBA
Núm. 1031

MATRÍCULA Y EXÁMENES
Desde el día 1.® al 16 inclusive del 

próximo mes de Mayo, quedará abier
to el segundo plazo de matríonla de 
los alumnos de enseñanza oficial y do
méstica, pudiendo formalizarlo en la 
Secretaría de esta Escuela loa días no 
feriado®, de ocho y media à once y me
dia de la mañana.

Dichos alumnos, si desean ser exa
minados en loa ordinarios da Junio, lo ■ 
solicitarán en la segunda quincena del : 
citado mes, en solicitud impresa, qua 
gratuitamente facilitará el Conserje del i 
Establecimiento.

Las papeletas de exámen se avisará 
oportunamente cuando han de recoger- t 
se, previo pago de los derechos.

Los alumnos que deseen dar validez 
académica á estudios hechos privada- 
mente, lo solicitarán en la primera - 
quincena del precitado mes, del señor 
Director de este Establecimiento, por * 
medio de instancia en papel de peseta, ' 
y hecha de su puño y letra, debiendo ■ 
expresar si ha de hacer el exámen de ; 
ingreso y nomínalmente las asignatu
ras de Ias cuales ha de sufrirlo.

P0ra que seas, admitidos como aluni- ' 
nos libres, deberán acompañar á sus 
instancias partida de bautíato legali- s* 
zada ó certificaoión del Registro civil, W 
si el i útero safio nació con posteriori-' 
dal á la instalación de dicho Registre; W 
permiso paterno para eatudiar la ca- 41 
rrera; certificado del médico de no pa- 
decer enfermedad contagiosa y hallar- V 
se vacunado, é identífieaoión personal 
por medio de dos testigos provistos do 9 
sus cédulas personales, y de esta ve* S 
oindad,

Los derechos de matrícula, exámeú S 
y expediente, los satisfarán al hacer la 
inscripción, es decir, en el acto de ser 
afimítidoa, entregándoseles sus corres* d 
pendientes roaguardos.

Por esta Secretaría se auunciaráu los 
flirts que han de dar principio los exa- 
manes tanto oficiales como libres,

Córdoba 18 de Abril de 1893,—El 
Secretario, Manuel Blanco Canlufcro^ 4 
—V.“ B,®: El Director, Agustín ^^^* B 
ndn les Barba.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA S

DIPl

Uavimitito de fade

1893

Marzo 1

3
3
4

6

7
14
17

18

20

23
24 
28

29

Marzo 1

QTAOIÓN PROVINCIA
DE CÓRDOBA

NUM. 1036

s de la Caja previccial dorante el mes de Marzo do 189

ING-RESOS

Exisíenoia anterior en efectivo metálico
El Ayuntamiento de Dofia Mencia
Idem Nueva Oaneya
Por Beneficencia
El Ayuntamiento de Montilla
Por Beneficencia
Idem
Por reintegros en provinciales
Idem id. de Benefitencia
Idem
Idem id. de provinciales
Por Beneficenuia
El Ayuntamiento de Córdoba
Por Beneficencia
El Ayuntamiento de Montalbán
Idem Bujalance
Idem Carcabuey
Idem Priego
Idem Dos Torrea
Idem Zuheros
Idem Lucena
Idem Aguilar
Idem Santaella
Idem Almodóvar
Idem Córdoba
Idem
Idem Palenoiana
Idem Carpio
Idem Cabra
Idem Montilla
Idem Córdoba
Idem Pedroche
Idem Adamuz
Idem Bujalance

FAGOS
Empleados oorrecoional Lucena sus haberes de Sep 

tiembre
Idem Arquitectura id, id.
Temporeros del Censo id. id.
A D. Antonio Gracia Mena sus haberes Agosto y 

Septiembre
A D. José Gil de Arsna por 25 ejemplares dol roman

ce histórico de Colón
Para atenciones de Beneficencia
A D. Antonio Ortega por primer trimestre arrenda

miento del vivero Lagar de Hoyos
.4 los Sres. D. José Ortiz Kepieo y D. Antonio Orte 

ga segundo trimectre id, id.
Para atenciones de Benofioanoia
Idem
Temporeros del Censo sus haberes del 34 de Febrero 

à la fecha
Pata atenciones de Beneíloenoia
Al Recaudador de Contribuciones tercer trimestre

casa Carreteras, núm, 9
A D, Rafael González material Junta Instrucción 

pública
Pa' a atenciones de Beneficencia
Idem
A It. Francisco Velasco para reparación obras casa

Liceo, núm, 18
Para atenciones de Beneficencia
A D. Francisco Velasco presupuesto reparación te 

jados del Archivo
Para atenciones de Beneficencia
Idem
Idem
Idem
Idem
A D? Cristina Granados, viuda de D. Eduardo Lu 

cens para funeral y luto
Para atenciones de Beneficencia
A los Temporeros del censo sus asignaciones del E 

al 11 corriente
Empleados de Contaduría sus haberes de Octubrt 

último

L

2 i 1893

Pta. Ots.

21686 48 
600
626 98 

1600
600

3 27
276 22

60
9 20
7 67

163 86 
2136 93 
6000

91 60
580 78 

2000 
1597 13 
2000
1640 96 
600
682 36
250

1000
600

2000
3000
700
382 41 

2000 
1000
6500

771 04
804 88 

2000

61411 05

136 40 
891 67
963 63

1 
1893

Marzo 18

20
21

22

23
24

27

28
29

Córdoba 31

1

Empleados de Secretaria sus haberes Octubre último 
Idem Archivo y Depositaría id. id.
Idem Quintas id. id.
Idem Cuentas id. id.
Idem Junta del Censo id. id.
A D. Antonio Gracia Mena su haber Octubre
A loa Temporeros Jel Censo su haber de Diciembre 
Empleados Agricultura id. Octubre
Fara atenciones de Beneficenoia
Idem
AI portero de la Biblioteca sus haberes de Julio á 

Ootubre
Para atenciones de Beneficencia
Idem
Alos Pensionistas sus asignaciones de Septiembre 
Para aten oí o cea de Beneficencia
A los Conserjes y Ugieree sus haberes de Noviembre 
Temporeros del Censo sus haberes del 12 al 18 oo 

rriente
Empleados Arquitectura sus haberes de Octubre úl 

timo
Idem Temporeros fiel Censo sus haberes Ootubre úi 

timo
Idem Secretaría, Instrucción y Caja de primera ense 

fianza sus haberes Ootubre
A D. Rafael Romero sus haberes de Octubre
A los empleados del correccional Lucena id. id.
Idem id. de Córdoba id. Diciembre
A D. Antonio Estalá Rua, Oonaerje case Liceo 18, 

gratificación Octubre
Para atenciones de Beneficencia
Idem
Alumbrado de la casa Liceo nóm. 13 desde el 22 de 

Noviembre al 28 de Febrero
Al Administrador oorreooioual de Córdoba su haber 

de Enero último
Pera atenciones de Beneficencia
Impresos para la Junta del Censo electoral
EmpleadosJcorreocional Córdoba sus haberes Enero 
Al Jefe de Secretaría á cuenta material del Censo 
A los Profesores y empleados de Bellas Artes sus 

haberes de Octubre
Empleados temporeros Censo sus asiguaoiones del 

19 al 26 actual
Empleados Contaduría sus haberes de Noviembre úl

timo
Para ate aciones de Beneficoucia
Existencia en efectivo metálico según arqueo

de Marzo de 1893.—El Presidente, Antonio Quintana

Pta, Cts.

1680 88
486 32
409 98
685 16
312 49
116 66
737 96
177 07

3426 80
260

260
2802

76
1431 69

406
328 16

441

391 57

982 67

874 82
166 66

79 14
270 82

31 25
797
185

424 04

126
1494 60

363 60
145 82
200

2160 86

441

610 33
6794 63
1012 06

61411 05

y Alcalá.

2

3
4

6

7
8

10

11
13
14
16
17

18

233 33

26 
4414 21

156 26

312 60
6980 14

921

666 RO 
1900 14

17 03

166 64
1438 93
1719 12

126 
1033 60

84 25 
921 
715 
360

2581 16
1203 90

166 60 
1341

441

610 33

Relación de lo
Benefice

HOSI
1893

Marzo 2

4

7

17

31

s mgreaos y pagos habidos en los Establecimi 
ncia provincial en el mes de Marzo de 1892 á

^ITAL DE AGUE
INGRESOS

' Recibidas de Ia Junta provincial de Benefioencia por 
cuenta de los intereses de acciones del Banco de 
Espafia, propias de este Establecimiento, que obran 
en poder de dicha Junta, por ordeu superior, y co 
rrespouden al aflo de 1892 à 93

¡Idem de (a Caja do Hacienda pública,y por su orden, 
del Banco Je Espafia, por cuenta de tas estancias 
de militares enfermos en este Hospital en Noviem
bre de 1892 j

Idem de id. por igual concepto en los meses de Di
ciembre de 1832 y Enero de 1893

Idem de don Francisco Muñoz Leal, teniente Cajero 
de la Guardia civil de esta Comandancia, por mane 
dol guardia 2.’ Jueu Cuadrado Megías, importe de 
las estancias causadas en este Hospital en Febre re 
último, por individuos enfermos de dicho Cuerpe 

Idem de la Caja de fondos de la provincia en con 
capto de suplemento de fondos pare nivelar Im 
gistes é ingresos en el presente mea

Total..................................

entos de 
93

)OS
Pts. Ota.

1600

276 22

9136 92

! i

91 60

i
11121 74

16225 38
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FAGOS
1893 Pts. Cts.

Marzo I

2

3

4
6
7

8

10
11
13
14

16

17
18

21

28
29

Satisfecho à don Mariano Sancho Ferro por repara
ciones de herrería en Enero último

ídem al mismo por id. en Septiembre, Octubre y No
viembre 92

Ilem à don Antonio Guarra, Interventor, para com
pra de víveres, à justificar

Idem à don Rafael Doblas por suministro de huevos 
en Noviembre de 1892

Idem à don Antonio Guerra, Interventor, para com
pra de artículos, à justificar

Idem à los señores Márquez y Urbano por importe de 
medicinas suministradas en Agosto último

Idem ¿ don Rafael Castiñeira por suministros de leche 
de cabras en Noviembre y Diciembre del 92 y Ene 
ro del93

Idem al mismo señor por id. en Octubre de 1892
Idem á don Antonio Guerra, Interventor, para la 

compra de víveres, á justificar
Idem al mismo señor para id. id.
Idem à id. para id. id.
Idem á don Rafael Pavón y Alzate por la composi

ción de dos máquinas eléctricas medicinales en 
Noviembre de 1892

Idem á don Antonio Guerra, Interventor, para la 
compra de víveres, á justificar

Idem á la Superiora de Hijas de Caridad, Sor Rosa 
Vendrell, á cuenta de 1.000 pesetas concedidas por 
la Comisión provincial en 2 de Diciembre último 
para adquisición de ropas de camas

lem á don Antonio Guerra, Interuentor, para la com
pra de víveres, á justificar

Idem al mismo señor para id.
Idem á id. para id.
Idem á id. para id.
Idem á id. para efectos de botica, á justificar
Idem á id. para compra de artículos del capítulo “Ca

mas, ropas, vestuario y útiles de oocina,„ á jus
tificar

Idem oI mismo señor para compra de víveres, ájus- 
tifioar

Idem á id. para gastos del culto, á justificar
Idem á id, para gastos generales, á justificar
Idem é id. para compra de víveres, á justificar
Idem à id. para id., à id.
Idem los empleados de Ea Sección de Contabilidad, 

Administración é Investigación de Censos y agre
gados de Cuentas, por haberes de Octubre 92

Idem à don Antonio Ggerra, Interventor, para la 
compra de víveres, á justificar

Idem á id, para id., á id.
Idem á los practicantes por haberes de Octubre úl-, 

timo f
Idem á don Manuel Palma, practicante, por su grati-' 

fioaoión por la custodia de instrumentos quirúr-- 
gioos

Idem álos praotioantes por aumento de sueldo por 
años de servicios de Octubre último J

Idem á los enfermeros y sirvientes por haberes de 
Noviembre último (

Idem á la Superiora de Hijas de Caridad por honora-: 
rios da 17 Hermanas de Octubre último j

Idem à don Antonio Guerra,Interventor, para oom-| 
pra de artlouloe, à justificar ,

Idem al mismo señor para id. id. i

Total

HOSPITAL PROVINCIAL DE CRONICOS
INGRESOS

Marzo 3

6

90 60

256

350

267 60

360

1396 08

414
139 60

360
700
360

100

350

260

350
360
700
360
300

60

60
60

263
350
700

1299 28

700
700

666

30 42

208 01

1199 99

170

700
700

16226 38

Pts, Cts,1893

Recibidas de id,, por ídem, que se une al libramientc 
núm. 44 de ídem, año 90-91, aprobada en el ídem, 
y reapectiva á las mismas obras 2 18

Idem de ídem ídem, que se une al libramiento nú 
mero 33, año 90 91, aprobada en si idem, y res
pectiva á obras en la sala de San Antonio, de este 
Hospital 0 73

Marzo 31 Idem de la Caja da fondos provinciales, en concep
to de suplemento de fondos para nivelar los gastos 
con los ingresos en el presente mes 6319 86

6332 33

FAGOS

Recibidas de D. José González Canales, Director que 
fué del Eptabíeoimiento, en concepto de la existen
cia que le resulta en sus cuentas de la inversión de 
feudos que le fueron librados del l.“ al 28 Noviem
bre 92, las que fueron aprobadas por la Comisión 
provincial en 18 Febrero último

Idem de D. Juan Hidalgo, Pagador que fué de 
obras provinciales, en concepto de reintegro de la 
existencia que resulta en su poder en la cuenta 
justificada que se une al libramiento núm. 202, de 
este Establecimiento y año de 1889 90, aprobada ea 
11 Agosto 1890, y respectiva á obras ejecutadas ea 
la casa plazuela del Vizconde, núm. 25, propia del 
Establecimiento

Idem del mismo Sr,, por igual concepto en la cuenta 
que se une al libramiento núm. 26, año 90-91, apro
bada en 24 Enero 91, y respectiva á obras en la sa
la de San Juan de Dios, de este Hospital

3 27

6 55

0 74

Marzo 1 Satisfecho á D. Isidoro Moreno, Interventor, para 
compra de artículos, á justificar 125

Idem á D. Rafael Debías, por huevos suministrados
en Octubre último 134 65

Idem á D. Manuel Lasarte, por pan idem en Noviem
bre último 281 60

Idem á D, Rafael Sánchez González, por carne de
vaca idem eu idem 483 80

2 Idem á D. Isidoro Moreno, Interventor, para oompra
de artículos á justificar 100

Idem 25
Idem á D. Rafael Castiñeira, por leche suministrada

en Noviembre, Dibiembre y Enero últimos 233 10
3 Idem á D. Isidoro Moreno, Interventor, para oompra

de artículos, á justificar 125
4 Idem 960

Idem á D. Antonio Bajo Sánchez, por chocolate sumí-
nistraio en Noviembre último 22 60

Idem al mi mo Sr., por azúcar para la botica, ídem en
idem 62 90

Idem al mismo Sr., por cebada, idem en ídem 14
Idem al mismo Sr , por velas de cera, idem en idem S 74

6 Idem al Recaudador do Contri b ucioues, por la con-
tribuoión territorial de las fincas que posee este
Eatableclmieuto, dal tercer trimestre de 1892 á
1893 662 93

Idem á D, Isidoro Moreno, Interventor, para oompra
de artículos, á justificar 126

7 Idem 125
Idem á D. Genaro Iribarren, por aoeite suministrado

en Diciembre último 29 60
8 Idem á D. Isidoro Moreno, Interventor, para oompra

de artículos, Ajustífioar 250
10 Idem 125
14 Idem 260

Idem 125
Idem 126

16 Ídem 126
17 Idem 250
18 Idem 250
21 Idem 260
23 Idem 60

Idem 70
24 Idem 125

Idem 30
Idem 70
'Idem 20

27 Satisfecho á D. José Molina Jorge, Capellán, sus ho
Horarios Noviembre último 62 60

29 Idem á los enfermeros y sirvientes, sus haberes de
idem 662 7Í

Idem á los praotioantes, ídem de Octobre 385 6D
Idem á la Superiora de Hijas de Caridad, honorarios

de Noviembre de ocho hermanas 80
Idem á D. Isidoro Moreno, Interventor, para oompra

250da articules

Total.............................. 1 6233 33

CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

INGRESOS

1893 Ptas. ^*^'

Marzo 31 Rôcibida.s de la Caja de fondos de la provincia en 
oonceptj de suplemento de fondos para nivelar los 
gastos é ingresos en et presente mes 16600 16
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1803
G-ÁSlOS

Ptas. CU.

Marzo 1.’ Satisfooho á D. Felipe Q-t^mboa, Ínturventor del Es- 
íableoimtcuto, para compra de víveres, á justifioar 

Idem à D, José Barea, cesionario de D. Juau Alva 
rez, Director qtie fué del Establecimíeato, por im
porte de pan, tocino y jamón, aeminiatrades en No 
viembre del 92

276

1680 76
Idem à D. Juau Alvarez, Director que fué del Esia- 

blecimiento, por víveres suministiadoe en Julio úl
timo 134 40

2 Idem a D, Rafael GastiÛeira, por leche de cabras 
suministrada en Noviembre último 60 40

Idem A D. iTelipa Gamboa, Interventor, para compra 
de víveres, á justifioar

Idem á D. Vicente Ortí Muñoz, Médico del Estable 
oimiento, por su haber de Septiembre último

276

187 60
Idem á Jos Inspectores, sirvientes y acogidos por ha 

berea y gratifioucionea de Septiembre último ' 682 66
Idem á la Superiors de Hijas de Caridad, por los ho

norarios de diez y seis Hermanas, de Septiembre 
último

Idem á D. Manuel Morales, Practioante, por su haber 
do Septien bre último

160

83 26
Idem á los empleados de la Dirección del Estableci

miento, por haberes de Septiembie último
Idem á los Profesores de primera enseñanza, ciegos y 

de música, por id., id.

237 49

674 98
Idem á los maestros de talleres y acogidos que tra 

bajan en los mismos, por id., id.
Idem á D, Felipe Gamboa, Interventor, por compra 

de algodones para el táller de lienzos

169 66

6IS 26
Idem si mismo señor para compra de primeras mate

rias para los talleres 868 16
Idem á los señores Profesores de primera enseñanza 

por aumentos de sueldo por años de servicios de 
Septiembre último 68 33

Idem à D. Juau Bautista Pozo, Capellán del Esta
blecimiento, por honorarios de Septiembre último 

Idem á D, Felipe Gamboa, Interventor, para compra 
de víveres, á justificar

Idem al mismo señor para id., id.

62 60
3

4
276
662

6 Idem á id, para id., id.
Idem á D. Francisco Alcaide, por utensilios de horre 

ría suministrados en Enero de 1893
Idem á D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra 

de artículos, á justificar
Idem á D. Genaro Iiibarren, por aceite de oliva su

ministrado en Noviembre y Dioiembre últimos

276

7
10

276

376 62
8

10

Idem á D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra 
de víveres, ájustificar

Idem al mismo señor para id., id.
2(6
276

14 Idem á id. para id., id. 562

16

Idem á id., para id., id. 
Idem á id. para id., id. 
Idem á id. para id., id.

276
276
276

Idem á D. Francisco Velasco, Pagador de obras pro-i 
vinotales, por gastos de entibación de un ángulo de. 
la galena del patío principal del Esta'ileoimieuto 302 90

17

18

Idem à D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra 
de artículos, á justificar

Idem à íd. para id., id.
276
652

21 Idem á id. para id., id. 652

23

24

Idem à D. Jua^i Alvarez, Director que fue del Esta 
bleoimiento, por cuenta de suministros de pau y 
tocino en Julio último

Idem á D. Felipa Gamboa, Interventor, para compra 
de víveres, á justificar

Idem á id. para id., id.

1000

276
552

28 Idem á id. para compra de efectos de botica, á id. 123
Idem 4 id, para id. de artículos para cama.s,ropas,etc.
Idem á id. para gastos del culto
Idem 4 id. para gastos generales
Idem 4 id. pura pa^o de gastos del funeral de la Her

mana Sor María dei Carmen Ansiro y Boler, según 
cuenta aprobada por la Uomisión en 21 del actual

66
110
135

315 60
29 Idem 4 D. Pianoisco Cantueso Sánchez, Profesor de 

primera enseñanza, por el primer semestre de al
quiler de casa para el mismo, 4 500 pesetas anuales 

Idem 4 D. Antón o Fernández Padilla, id„ id,, por 
igual concepto y tiempo

Idím 4 D. Rafael López Mora, id , id., por id., id.
Idem 4 D. Félix Rodríguez, Profesor de ciegos, por 

alquiler de casa en el segundo trimestre de es 
te año

Idem á D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra 
de viveros, 4 ju tifi'jar

Total....................

250

250
259

125

662

16600 46

CASA

1893

. CENTRAL DE EXPÓSITOS
INGRESOS

j Pta. Cta.

Marzo 4 Recibido de los señores Duro y Alvarez, por mano de 
¡ don Beuito Sánchez, Interventor del Estableci

miento, en concepto de reintegro por diferencia \
à favor de la Caja provincial 1 60

6 Idem de D. Juan Hidalgo, Pagador que fué de obras
públicas, en concepto de reintegro de la existencia 
que resaltó en su poder en la cuenta justiñuada
unida al libramiento núm. 25 ; 7 67

31 Idem de la Caja de feudos de la provincia en con-
cepto de suplemento de fondos para nivelar los
gastos é ingresos en el presente mes 1 4733 89

Total......................
FAGOS

i 4741 96

Marzo l.” Satisfecho á D. Benito Sánchez, Interventor, para 
compra de artículos, 4 justifioar

Idem 4 Dolores Cano y Pasión Linares, por trasla
300

ción de expósitos 40
2 Idem á D. Rafael Castiñeira, por leche suminintrada

en Noviembre, Diciembre y Enero últimos
Idem 4 D. Benito Sánchez, Interventor, para campra

87 30

de artículos à justificar
Idem á Dolores Cano,su haber desde el 13 de Die¡am-

160

bre, á fin de Enero últimos 3i 98
Idem á Pasión Linares, id. de Julio á Octubre del 92 30

3 ídem á D, Benito S4uchez, Interventor, para cem-
pra de artículos á justificar 150

Idem á Antonio Cobos, por traslación de expósitos 20
4 Idem á D. Bauitu Sánchez, Interventor, para corn-

para de artículos á justificar 800
6 Idem

Idem á María Alcaide Rosal, su haber de Enero úl
160

timo 7 60
Idem 4 Josefa Méndez, id, id. 7 60

7 Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para com-
pra de artículos, 4 justifioar 150

8 Idem
Idem á Pasión Linares su haber de Noviembre úl-

150

timo. 7 60
10 Idem'á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra

de artículos 4 justificar
Idem á Ana López P^cz, por traslación de eipó-

160

sitos 20
11 Idem á Carmen Giménez por id. 15
14 Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para corn-

pra de artículos á justificar 300
Idem 150
Idem
Idem 4 María Morales, su haber de dos días de Ootu

160

bre último 2 16
Idem á Felisa Rojas, por traslación de expósitos 
Idem 4 D. Benito Sánchez, Interventor, para corn-

25
16

pra de artículos,á justificar. 150
17 Idem

ídem á Dolores Giménez, su haber de Julio y Agos-
160

to último 40
Idem 4 Josefa Rocha, id., de Julio á Enero últimos 60
Idem á Dolores Giménez, por traslación de expósitos 
ídem á Marill Josefa Castro, por id.

20
16

Idem á Dolores Cano, por id. 40
Idem 4 Rusa Félix, por id.
ídem 4 Maria Josefa Castro su haber, de Julio 4 Oc-

20

tabre de! 92
Idem 4 Rosa Félix Domínguez, id. de Agosto y íSep-

80

Liembre del 92 40
18 Idem 4 Leonor Luque, María Valverde,María Teresa 

Vensetá y Maria Moreno, nodrizas, y Marla Ga
llardo Medina, Juana .Montilla y Juana Toro, por 
haberes de las primeras en el primer semestre de 
este año, y el de las segundas respectivos á Julio

265 62y Diciembre del 92
Idem 4 Ans López Pérez y Josefa Narvaez, por trae-

loción de expósitos 40
Idem 4 Ana LópiZ, per idem
Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra

20

da artiouioa, à justificar 300
20 Idem al Ayuntamieuto de Aguilar, por pago á don 

Hatael Paniagua, Médico de aquella hijuela, sus ha
beres de Enero á Diciembre 92 260

21 Idem á D. Benito Sánchez. Intorveetor, para compra
de artículos, á justificar 177 96

Idem 26 66
Idem 96 60

22 Idem á Isidora María Expósita, por dote oonoedido
por la Comisión 75
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Córdoba 31 de Marzo de 1893.—El Presidente, Aotouío QuintHua y Alcalá,

1803 Ptas, Ots.

27 Satisfecho á Encarnación Guerrero sushaboraa de Ju
lió á Enero últimos 122 50

28 Idem á Florencia Cáceies, por traslación de expó-
sitos 26

Idem á Rosa Félix Domínguez, por id. 20
29 Idem á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra

de artículos 300
Idem á Antonia Hierro, por traslación de expósitos 16

Total.............................4741 9'1

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

NÚMERO 1033

EDICTO DE COBRANZA
Debiendo comenzar la recaudación voluntaria de las cuotas correspou' 

dientes al cuarto trimestre del corriente año económico por las contribuciones 
Territorial ó Industrial, se hace saber á los contribuyentes de esta provincia que 
la cobranza en cada pueblo de las zonas ha de verificarse en loa días que á con
tinuación se ezpresau del prezimo moa do Mayo.

ZONAS PUEBLOS DIAS

' Córdoba Del 1 al 20
Córdoba Obejo Del 1 al 2

Villaviciosa Del 7 al 9

j Aguilar Del 7 al 12
Aguilar....................... í Monturque Del 8 at 10

1 Puente Henil Del 1 al 6

Baena Del 5 al 10
Baena......................... Luque Del 6 al 8 .

Valenzuela Del 1 al 3

Bujalance Del 12 al 16
Cañete de les Torres Del 9 al 11

Bujalance................. Carpio Del 1 al 3
Pedro Abad Del 4 al 6

Cabra Del 19 a! 23
Doña Mencía Del 16 al 18

Cabra......................... Nueva Carteya Del 20 al 21
Zuheros Del 16 al 18

Castro del Río Del 6 al 10
Castro del Río.......... Espejo Del 1 al 4

Hinojosa Del 6 al 9
1 Belalcázar Del 2 al 6

Hinojosa..................... 1 Fuente la Laucha Del 1 al 2
Santa Eufemia Del 11 al J2

f Viltaralto Del 3 al 5
Viso Del 6 al 9

Lucena Del 4 al 9
Lucena., . .................. Encinas Reales Del 9 al 11

Montilla.................... Montilla Del 5 al 10

Montoro Del 10 al 14
Adamuz Del 1 al 4

Montoro......................■ Villafranca Del 6 al 8
Villa del Rio Del 18 al 20

Posadas Del 3 al 6
Almodóvar Del 12 al 13
Carleta Del 9 at 12

Posadas......................s Fuente Palmera Del 6 at 8
Guadalcázar Del 13 al 14
Hornachuelos Del 1 al 2
Faima del Río Del 16 al 18

Priego Dei 6 al 9
Almedinilla Del 1 al 4

Priego....................... Carcabuey Del 10 al 13
Fuente Tójar Del 1 al 3

Rambla Del 1 al 6
Fernán Núñez Del 1 al 6
Montalbán Del 4 al 7

Rambla........................ < Montemayor Del 8 al 12
Santaella Del 1 al 5
Sau Sebastián Del 1 al 2
Victoria Del 1 al 2

Rute Dei 15 al 18
Pote......................... .. Iznájar Del 16 al 18

Benamejí Del 8 al 11
Paienoiaua Del 6 al 10

Eu los pueblos de las zonas ¿e Fuente Obejuna y Pozoblanoo, que la 
Kecaudacióu de Ceutribuoionea está á cargo de loa Ayuutsaaientos respectivos, 
se verificará la cobranza en los días que oportanamente y por edictos se anun
cien en cada localidad.

Córdoba 21 de Abril de 1893.—El Administrador de Contribuciones, 
Federico B. Santamaría.

WjBjjIJaiflli
Núm. 1019

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoieuda
Hago saber: que en virtud de providenoia dictada por esta Agencia con fe

cha 17 del actual, en el expediente general de apremio que so sigue en este dis
trito por débites de la contribución Territorial, oorireapondieute al aûo de 
1852 à 1893, sa sacan à pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan:

Número 

de 

orden

Débito 
por principal 
recargos y 

castas

Pesetas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FIN-CAS QUE SB SUBASTAN CON EXPEBSION 

TE IAS CARGAS PHEFEBENTISS OüKO OIDAS

Valoración 
d 6 d u oí d as 

cargas.

Pesetas

76

103

121

177

41

62

Don Francisco Alcalá Lumbreras —Tres 
fanegas de olivar, a! partido del Castillejo, 
de este término, capitalizada en

Don Nicolás Alcalá Galiano,—Cuatro fa 
negas da olivar, al partido de Jareas, de es
te término, oapitulizada en

3976

910

34

107

176

173

186

i 249
! 464

! 799

21

66

73

127

67

65

66

65

86

97

67

32

61

26

66

96

13

Don Tomás Aranda Romo.*-Do3 fanegas 
y seis celemine.s de tierra, puesta de planto
nar al partido de la Cuesta de Melero, de es
te término, capitalizada en

Don Mariano Barranco Alguacil.-Desfane- 
gas y seis ceieminesde olivar, al partido de la 
Atalaya, de este térmico, capitalizada en

Don Antonio Belmonte Reyes.—Diez os- 
lemines de olivar, al partido de Borrallo, de 
este término; que liada á Ori eu te con otro 
de Mariano Granados, capitalizada eu

Den José Martín Barranco Rada.—Cin
co celemines de olivar, en Guadalazán, de es
te término, capitalizada en

Don José Carrera Moreno.—Una casa en 
le calle de la Fuente, núm. 10, de esta ciu
dad, capitalizada en

Don Juan Duarte Valentín.—Una casa 
en la calle de San Juan, núm. 6, de esta ciu
dad, oapitalizede en

Don Francisco Iglesias Ruiz. —Una fane
ga y un celemín de tierra, en la fuente del 
Río, de este término, capitalizada en

Don José Alguacil Bonilla, —Una fanega 
y dos celemines de olivar, en el partido de 
Jareas, de este término, capitalizada en

500

1032

463

220

1876

1876

883

266

67

34

34

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta localidad fí 
día 17 de Mayo, á ¡a.s once de la mañana, por espacio de una hora,

Í Para conocimiento general se advierte:
} 1. Que los deudores podrán librar sus bienes abonando el principal, reoargúS

y costas antes da cerrrarse el remate.
; 2.^ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del vS'

lor líquido fijado á los biene-.
1 3." Que los títulos de propiedad que loa deudoras presenten, estarán de ooî^*
, nifiesto en ecti Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ello®» 
; se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6A del art. 42 del Rsgl*^' 

mento de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después®® 
j les descontaráu del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado- 
« 4.“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta sí i®'
; porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeudo** 
j los oontribayentea de quienes procedan ¡as fincas subastadas y hasta el oomp’®' 
■ to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiefit^ 

de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 do la Instrucción da 12 ^^^ 
Mayo de 1868.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la r®‘ 
j gU 4.® del artículo 37 citado.

En Cabra á 17 de Abril de 1893.—El Agente ejecutivo, P. 0., José 1^®* 
rales.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO 1011

ITegociacio ¿o m.ixxa,s

IMPUESTO DEL 2 POR 100 DEL PRODUCTO BRUTO DE LÁ RIQUEZA MINERA
Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el tercer trimestre 

del ejercicio actual de 1892-93, cuyos datos se publican en el presento periódico oficial, según dispone el art. 28 de la Instrucción de 9 
de Abril de 1889, con el fm de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado 
á los minerales que á continuación se expresan:

Córdoba 18 de Abril de 1893.—El Delegado de Hacienda, Mariano J. Altolaguirre.

Número 
de la 

curx>etn 
registro

Nombre de las minas
Término 

donde radican

Ciase 

del mineral
Nombre de los propietarios ó explotadores

Trimestre 

à que 

corresponde

Número 
de 

quintnlea 
métricos 
extraído»

Precio 
del 

mineral

Pts. Gts.

Valor 

integro 

Pts. Ct».

2 por 100

Pts. Cts.

~*

116 Terrible Belmez Hulla Compañía Hullera y MetaJúrgica 3.« de 1892 93
S6 San Mignei Idem idem La misma n 264449 0 20 229004 10 4680 08
95 Esperanza ídem Idem La misma »
120 Lauru Idem Idem La misma « Negativo

9000618 Araceli Villan.'^ del Dnque Plomo D. GuillenooPoole y Gallego H 900 10 180
674 La Fortuna Posadas Idem Alonso Ceftero n 69 16 1035 20 70
85 Cabeía de Vaca Belmez Hulla CompaCla deFsrrrooarriles Andaluces «
124 Santa Elisa Idem Idem La misma » 266114 0 90 239602 60 4790 06
148 y 233 Ana y Pequeña Idem Idem La misma n
189 San Marcelino Idem Idem La misma o
458 Unión Fuente Obejuna Plomo La misma ” 886 12 10632 212 64
463 Nueva Unión Idem Idem La misma o
146 La Calera Belmez Hulls Mr. Jusa Abraham Diezdich ri 9600 0 60 4800 96
846 San Rafael 3." Espiel Idem La Sooiedad Iberia n 12039'80 0 90 10836 82 216 72
675 Casiano de Prado Posadas Calera y Blenda La Sociedad Santa Bárbara n 14400 Varios 265000 630t>
686 San Francisco Santa Eufemia Plumo La Sociedad FundidoraSanta Eufemia S Negativo

Junta provincial 
del Censo electoral de Córdoba,

PRE.SIDENCIA

Ciratíar mi>nero iOol
Convocada esta Junta provincial 

por ministerio de la ley para el día 
1-* de Mayo próximo y fines del ar
tículo 14 de la misma, é interesada 
esta Presidencia en el más libre y 
fácil ejercicio de los derechos elec
torales, advierte que si por cualquier 
evento no pudiera celebrarse la se
sión correspondiente en el día seña
lado, ó si celebran ó ose, no fuera po
sible terminar en el mismo día todos 
loa asuntos al despacho, y hubiese 
que suspendería por tal ó cualquiera 
otra causa, se convocaría á nueva 
Sesión el inmediato día 2 del mismo 
tuca de Mayo, como previene el ar
tículo 10 de Ia citada Ley.

Lo que se publica en este Boletín 
Ci'iciAL para conocimiento general 
y á fiu de que puedan ejercitar su 
derecho de reclamación cuantos de
termina el párrafo 3,“ del artículo 14 
de la ley, acudiendo en dicho ó di- 
®l*08 días al Salón Alto de Sesiones 
de la Exema. Diputación provincial 
entro dei periodo de siete horas 
estiindas al efecto por la misma 

•^^*.y l'^^'^^®^^® de los documentos 
justificantes do sus reclamaciones, 
domo única prueba que puede admi

tírseles á tenor de lo preceptuado en 
los artículos 13 y 14 de tan repeti
da ley.

Córdoba 25 de Abril de 1893.— 
El Presidente, Antonio Quintana y 
Alcalá.

JinU pío/mál de Inslm pittitín
? DE CÓRDOBA

Nám. 1033. 
j Extracto de lo» acuerdos turnados por la 
! danta, en la Hesión ordinaria del día 23 

de Marzo próximo pasarto, presidida por 
! el señor Gobernador civilD. Eduardo Ür- 
1 tiz Casado.
j Quedar enterada de que el día 8 
i del actual resultó en caja la cantidad 
■ de pesetas 8.96 8‘72.

De la orden de la Dirección gene
ral, de fecha 12 de Enero último, re- 

' lativa á los sobrantes que resultan 
en caja, á favor de los Ayuntamien
tos.

De que la Junta central de dere
chos pasivos acusó recibo de un res- 

’ guardo de transferencia.
De haberse remitido á dicha cen

tral varias diligencias de notificacióu 
relativas á dos Maestras jubiladas.

De que la mencionada Junta había 
transferido la cantidad de 286 pese
tas 79 cóntimos para pago de la pen
sión concedida á la Maestra de Obe
jo señora Pastrana.

De los nombramientos de doña Do- 
t lores Moreno, para la Escuela ele- 
* mental de niñas de Villaharta; del 
t de doña María de los Angeles Váz

quez y Reina, para la incompleta de! 
segundo departamento de La Carlo- 

ta; del de doña María de los Dolores 
Blanco y Torres, para la incompleta 
de Fuente La Lancha; del de doña 
Leocricia Rosales de Gracia, para 
la auxiliaría de niñas de Hornachue
los; del de don Audrés Herraiz Hor
cajo, para la Escuela de párvulos de 
Cabra; del de don Antonio Vicente 
Lopez y Ruiz, para la segunda de 
niños de Torrecampo; del de don 
Ratael Garcia Gonzalez, para la pri
mera elemental de niños de Fuente 
Obejuna; del de don Jerónimo Zam
brana Delgado, para 1a primera de 
niños de Montilla; del de don Eduar
do Pichardo Muñoz, para el cargo de 
Auxiliar de la Escuela elemental de 
niños del distrito do la Catedral, de 
esta población; y, por último, del de 
doña Josefa Redondo Ramirez, para 
la segunda de niñas de Fuente Obe
juna.

De que se trasladó á doña Ampa
ro Zurita la orden concediéudole la 
rehabilitación que tenía solicitada, 
como corn prendida en el caso B., 
disposición 2? de la R. 0. de 29 de 
Abril de 1892.

De que había sido aprobado el 
nombramiento de interino para la Es
cuela de Adultos de Añora.

De haberse expedido un certifica
do al Maestro de Cañete de las To
rres, de hallarse incluido en la terce
ra clase del Escalafón.

De nn oficio del Maestro de la su
perior de niños de Aguilar, dando 
cuenta de que, nuevamente, había 
abierto ála enseñanza una Escuela 
gratuita de adultos.

De las Reales órdenes de cesautía 

y relevo del Auxiliar de la Secreta
ría de esta Corporación.

De que se comunicó al Rectorado 
la cantidad depositada en caja con 
destino á la construcción de an mo
numento qua perpetúe la memoria 
del ilustro hombre público excelentí
simo señor don Claudio Moyano.

De haberse dicho al Alcalde de 
Villafranca que podía presupuestar, 
para premios de Escuelas, la partida 
anual de 45 pesetas.

De que se comunicó á varios Au
xiliares de Escuelas públicas, el de
recho que se les había reconocido, 
desde 1.* de Julio próximo, al sueldo 
que les correspondía, con arreglo á 
lo dispuesto en el Reglamento de 21 
de Abril de 1892.

De haberse participado la fecha 
en que el auxiliar de la tercera de 
niños de Bujalance había sido ratifi
cado en la posesión de su cargo, con 
el sueldo de 625 pesetas.

De que á instancias del Juez mu
nicipal de La Rambla, se decretó la 
retención de la cuarta parte del suel
do que disfruta el Maestro de la ele
mental de niños de Montalbán.

De que se remitieron á la Direc
ción general copias de las actas de 
las sesiones del día 2 y 3 del actual.

Acordó conceder quince días de 
. licencia, por enferma, á la Maestra 
! de la Escuela elemental de niñas de 
' Santaella, y otros quitice, por igual 
! motivo á la de la segunda de Villa- 
’ nueva de Córdoba.
J Remitir al Rectorado la propuesta 
i de los Maestros y Maestras que po- 

dian ser nombrados Jueces de los
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Tribunales para las próximas oposi
ciones á escuelas vacantes.

Nombró interina para el cargo de 
Auxiliar de la elemental de niñas de 
Pedroche.

Dejó bill curso varias instancias de 
auxiliares, en solicitud de nuevos tí
tulos administrativos, por carecer los 
interesados del proíesional necesa
rio; acordó carear las de otros, ha
ciendo igual petición.

Quedó enterada de que los ^laes- 
tros de las Kscnelas incompletas de 
Sau José y del Nacimientc, ambas 
de Rute, habían cesado en sus car
gos por pase á otros destinos, y re
solvió nombrar interinos para dichas 
Escuelas á los propuestos por el se
ñor Inspector de primera enseñanza.

Devolver al Maestro de la segunda 
de niños de La Rambla, la instancia 
que había remitido en solicitud de uu 
mes de licencia.

A consecuencia de un oficio diri
gido por un Alcalde de esta provin
cia, y en virtud á no haber sido re
suelta hasta la fecha la consulta ele
vada á la Superioridad, acordó la 
Junta manifestarie que, según el pá
rrafo tercero de la circular de la Di
rección general de Contribuciones de 
23 de Julio de 1892. dictada para 
los efectos del impuesto del 1 por 
100, creado por el art. 8.’ de la vi
gente ley de presupuestos, las obli
gaciones de primera enseñanza se 
consideraban satisfechas en el mo
mento de salir los fondos de Ias De
positarías municipales con destino á 
las cajas especiales del ramo, me- 
diaute la expedición de los oportu
nos libramientos, de cuyo importe 
deberían los Ayuntamientos retener 
el 1 por lOÜ para su ingreso en las 
cajas del Tesoro; que, por lo tanto, 
no era esta Corporación la que había 
ordenado la exacción y retención del 
mencionado impuesto de aquellas 
partidas que por retribuciones y otros 
conceptos cobraban los Maestros de 
las Escuelas públicas de sus respec
tiva localidad; y, por último, que si 
estos se consideraban con derecho á 
que no se les descontase dicho 1 por 
100 de la partida que percibían por 
retribuciones, por tener estas contra
tadas con anterioridad al día 30 de 
Junio próximo pasado, y por creerse 
comprendidos en la exención que es
tablece el caso 2.’ del art. 2,® del ca
pitulo 1," de la instrucción provisio
nal, dictada para la administración 
y cobranza de tan repetido impuesto, 
no era procedente que dicho Alcalde 
dirigiese su consulta á esta Junta, 
sino á la Delegación de Hacienda, 
como así previene, para todos los ca
sos de duda, el art. 24 de la citada 
Instrucción.

Devolver una iustaucia suscrita 
por varios Maestros de Belmez, pre 
viniéudoles que lo que reclamaban 
del limo, señor Director general de 
Instrucción pública, lo solicitasen 
del Ayuntamiento de dicha villa.

Participar el fallecimiento de la 
Auxiliar de la Escuela de párvulos 
de Aguilar,y nombrar interinamente 
para dicha plaza á doña Ana Rome
ro Luque.

Conceder Ias transferencias de 
crédito solicitadas por los Maestros 
de la elemental de niños de Doña 
Mencía y de la de párvulos de Baena.

Preguutar al Alcalde de Priego, 
cutre otras cosas, si era cierto el fa

llecimiento del Maestro de la Escue
la de niños de Zamoranos, llamándo
le á la Vez su atención sobre el la
mentable retraso con que la Alcaldía 
de su cargo despachaba todos los 

' servicios que le reclamaba la Junta. 
; Devolver informada al limo, se- 
5 ñor Rector de este Distrito universi

tario, la comunicación dirigida á su 
autoridad por el Maestro de la pri
mera Escuela elemeutal de niños de 
Cabra.

Devolver también, con el proce
dente informe, la suscrita y dirigida 
al limo, señor Director general de 
Instrucción pública por el Maestro

Sstadís-cica.

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

Núm. 1065

PARROQUIAS. SESO. ESTADO. EDAD. ENl'EHMEDADES,

San Juan.................................
Sau Lorenzo...........................
Sau Andrés..............................

Varón........
Hembra...
Varón.......

Casado.... 
Scltera,... 
Soltero....

63 años....
41..............

12 días....

Hepatitis
Gastro enteritis
Debilidad congénita

CtrJoba 22 do Abril de 1&93. —El Secretario, A. Vázquez.— V.® tí.®: El Alcalde, Julián Jiménez.

FaUeciiuientos ocurridos en el día do hoy en esta capital.

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral.........................
Idem ..............................
Santiago........................

: Varón..., 
........ Hembra... 

...... Idem..........

Casado ,. . .
Soltera.,..
Vi-da........

75 añúe....
2................

63..............

B’iobre aiinámioa
Congaatiéu cerebral 
Bronquitis

Córdoba 23 de Abril de 1893.—El Secretario, A. Vázquez.--V.® B.®: Ei Alcalde, Julián Jiménez,

AYUNT^ENTOS
BAENA

Nú. maro 1041
D. Ataurtsio Casado y Salazar, Alcaide acci

dental de esta villa.
Hago sabei: que aprobado por el 

Ilustre Ayunta miento que accidental- 
manto tengo el honor de presidír, pre
via censara del Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto ordinario, que 
ha de regir en este Municipio, durante 
el pióximo año económico de 1893 á 
1394, en confoimidad á lo ordenado 
por el art. 146 de la Ley orgánioa vi 
gente, queda expuesto al público en 
esta Sect etana, por término de 15 días, 
que empezarán á coutarse desde el si
guiente al de la fecha, durante cuyo 
plazo so admitirán tas reclamaciones 
que centra el mismo se presenten, y 
trascorrido que sea, se someterá á Udis- 
cupión y votación definitiva de la Jun 
ta municipal.

Lo que para oonooimiento de las per
sonas á quienes pilada interesar, y con 
el fin de que no se alegue ignoraucia, 
se hace público por medio del pre
sente.

Baena á23 de Abril do 1893.— An
tonio Casado.—Por su mandado, Anto
nio Montero.

de la Escuela superior y el de la se- , 
guuda de niños de Cabra; resolvieu- t 
do, á la vez, apcrcibirlos severameu- j 
te y pedir autorización para instruir- , 
les el oportuno expediente por des
acato. j

Participar la creación de una Es
cuela incompleta de asistencia mixta 
en la aldea del Cañuelo, término mn- 
nicipa! de Priego.

Aprobar la cuenta de Caja respec- j 
tiva al periodo ordinario de 1891-92.

Finalmente, y de conformidad con •1 
lo preceptuado en el art, 5.® del Real । 
decreto de 16 de Julio de 1889, acor- , 
dó pasar al señor Gobernador civil, |

Núm. 1043
Hago saber: que aprobado por el 

Ilustre AyunLamiento que acoidental- 
mente tengo el honor de presidir, pre
via censura del Regidor Sindloo, ei 
proyecto del presupuesto adicional al 
ordinario fiel corriente ejercicio econó
mico de 1892 á ISuS. en conformidad 
á lo dispuostx) por el articulo 146 de la 
vigente Loy maní cipa!, queda expues
to al público en esta Secretaría, por 
término de 15 días, que empezarán á 
coutarse desde el siguiente al de la fe 
cha, durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaoíones que se presenten,

Lo que pera oonooimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar, y con 
el fin de que no se alegue igaoranoia, 

1 se haca público por medio del pro 
; sente.
j Baena á22 de Abril de 1893.—Anto 
Í nio Casado.—Por su mandado, Anto

nio Montero.

ANUNCIOS

APENDICE 
ai amillaraniiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 

una relaoión detallada de las canti
dades que por obligaciones de pri
mera enseñanza adeudaban algunos 
Ayuntamientos de esta provincia, in- 
teresándole á la vez que, haciendo 
uso de las facultades y atribuciones 
que le concedía el mencionado Real 
decreto, procediese a emplear medi
das de rigor contra los Municipios 
deudores, basta tanto satisfaciesen 
los descubiertos que tenían por tan 
preferentes atenciones.

Cou lo que se terminó la seslóu. 
Por acuerdo de la Junta, El Secreta
rio, Rafael González.

Sa.x3.ida.d

del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

^hiuiiciu iiiidcSiuLü à tos AyunLiiiiieiitñS

En la imprenta del Diario de 
1 Córdoba, donde se confecciona el 

■ BdLETIX 0FíClAh,se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 

' gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Imprenta del Diitrio de Córdoba
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